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ESCRITURA DE: CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE LA Ct 

CONDIMARKET CIA. LTDA. 

  

CEVALLOS JARAMILLO RICARDO XAVIER Y SILVIA JIMENA. 
CESPEDES TERAN 

AFAVOR DE: DOMINIQUE ANAMI ROSAS VELA 

CUANTÍA: USD$ 200. 

  

  

ESCRITURA No. 

Dia, COPIAS 

En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 
del Ecuador, hoy día dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve , ante mí, DOCTORA 
PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, Comparecen al 
otorgamiento de la presente escritura pública: a) En calidad de CEDENTES:   1) 
El señor CEVALLOS JARAMILLO RICARDO XAVIER, y la señora SILVIA JIMENA 
CESPEDES TERAN, por sus propios y personales derechos, y por los que 
representan en la sociedad Conyugal por ellos constituida, mayores de edad, 
de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Quito, en las calles 
la bsla y Pasaje ala, teléfono cero nueve nueve nues 
einco, correo electrónico rxcevallosGgmail.com, hábiles en derecho para 
contratar y obligarse; y, b) En calidad de CESIONARIA: b.1) La señorita 

ocho cero seis cero tres 

 



DOMINIQUE ANAHI ROSAS YELA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
soltera, domiciliada en la cludad de Quito, en a Cale Francisco Dalmau N68-09 y 
calle Oe3, teléfono dos ocho cero cuatro ocho siete nueve, correo electrónico 
domisosasGlgmallcom, mayor de edad, hábil en derecho para contratar y 
obligarse, personas a las que de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

  

  

sus documentos de identificación cuya copia fotostática debidamente certificada 
por mí, la Notarla, se agrega a esta escritua.- Advertidos los comparecientes por 
mi, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 
ue fueron en forma alslada y separada de que comparecen al otorgamiento de 
esta escritura, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
seducción, me piden que eleve a escritura pública la minuta que me presentan y 
cuyo tenor literal y que a continuación se transcribe es el siguiente: “SEÑORA 
NOTARIA: En el protocolo a su cargo sae incorporar una escrítura pública que 
contenga la Cesión de participaciones que se otorga al tenor delas siguentes cláusulas 

y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 
presente escritura pública: En calidad de CEDENTES: 3.1) El señor CEVALLOS 
JARAMILLO RICARDO XAVIER, y la señora SILVIA JIMENA CESPEDES TERAN, por 
sus proplos 

    

rechos, y por los que representan en la socied: 

  

Conyugal por 
ellos constituida, mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, 
domiciliados en la ciudad de Quito, en las calles La Isla yP    jela isa, teléfono 
cero nueve nueve nueve ocho cero seis cero tres cinco, correo electrónico 
rxcevallosO gmail.com, hábiles en derecho para contratar y obli   se; y, b) En 
calidad de CESIONARIA: b.1) La señorita DOMINIQUE ANAHI ROSAS YELA, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de 
Quito, en la Calle Francisco Dalmau N68-09 y calle Oe3i, teléfono dos ocho cero 
cuatro ocho siete nueve, correo electrónico domil.rosasOgmall.com, mayor de 

se - SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
a) La compañía CONDIMARKET CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 19 de junio de dos ml catorez ante el Notario Trigésimo Cuarto del cantón 

edad, hábil en derecho para contratar y ob 

  

Quito, instrumento inserto el veinte y dos de julio de dos mil catorce en el Registro 
Mercantil del cantón Quito.- b) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

 



  

de la señorita DOMINIQUE ANAHI ROSAS VELA. TERCER 
PARTICIPACIONES. En virtud dela autorización unánime otorgada por parte de la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CONDIMARKET CIA LTDA,, 
conforme copia certificada del acta que se adjunta a a presente, se realiza la cesión de 
las doscientas participaciones de valor nominal de un dólar que el socio tiene en la 
compañía, de conformidad con el siguiente detalle: 
  

      

NÚMERO. DE] 

caoenrEs cESIoNARO PARTICIPACIONES — QUE 
cor 

[CEVALIOS JARAMILLO | DOMINIQUE ANAMIROSAS | 
RICARDO XAVIER YELA. a 

Fora ] zo 

  

      

Por lo tanto, el capital social de la compañía queda conformado de la 
    Iguana maña AAN 
  

  

  

      
PORCENTAJE 

CAPITAL SUSCRITO | NO. DE socio Poe 
Y PAGADO PARTICIPACIONES 

[bominique Ñ | 
ANAMI ROSAS | US$ 200,00 200 50 | 
vela 
SILVA VELASCO, US$ 200,00 200 so 
JAIME EDUARDO 
[rorar —[Us$400,00 200 100%       
  

CUARTA. DECLARACIONES. Cuatro punto uno.- LOS CEDENTES declaran que 
en virtud de la celebración del presente instrumento, ceden a favor de la 
CESIONARIA sus participaciones con todos los derechos y obligaciones que les



corresponde en su calidad de socio, es decir, LOS CEDENTES ceden a favor de 
la CESIONARIA la totalidad de los derechos patrimontales que le podría 
corresponder, incluido pero sin limitarse a ello, el valor correspondiente a los 
aportes para futuras capitalizaciones, de tal manera que LOS CEDENTES al 
enajenar sus participaciones a favor de la CESIONARIA, lo hace con todos los 
derechos, ventajas y privilegios, sin reservas de ningún tIpo.- Cuatro punto 
dos.- La CESIONARIA declara que conoce y ha tenido acceso a toda la 
información de la COMPAÑÍA, en especial aunque sin limitarse a ello, a los 
estados financieros, sus anexos y los documentos que los sustentan, sin que 
tenga reclamo alguno. Cuatro punto tres.» LOS CEDENTES y la CESIONARIA   

declaran que se encuentran plenamente conformes con los términos de este 
Instrumento y que, el precio de las participaciones a su valor nominal se 
encuentra integramente cancelado por la CESIONARIA a favor de LOS 
CEDENTES en efectivo Consecuentemente, las partes nada tienen que 
reclamarse entre sí, razón por la cual renuncian a presentar todo tipo de 
reclamo o acción posterior - QUINTA: PRECIO.- El precio de compra venta de las 
participaciones de este contrato es de doscientos dólares de los Estados Unidos de 
Aménca (USDS 200) por las participaciones, precio que ha sido pagado en efectivo por 
la Cesionaria, por lo que LOS CEDENTES declaran haber recibido el valor en efectivo y 
a su entera satisfacción - SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Las partes quedan mutuamente 
autorizadas para cumplir con lo establecido en el artículo ciento trece (113) dela Ley de 
Compañías vigente.- Usted señora Notaria se servirá añadir las formalidades de estilo 

  

necesarias para la eicacia de este instrumento”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por. 
la abogada Samantha Tamayo Guerra, con matricula profesional número (17-2018-22) 
del Foro de abogados de Pichincha y leida que les fue a los comparecientes, por mí la 
Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para constancia 
firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, 

  

detodo lo cual doy



CEVALLOS JARAMILLO RICARDO XAVIER 
CC IPC R3 403 

  

    
DOMINIQUE ANAHI ROSAS YELA 
Cc 1   

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CONDIMARKET CIA, LTDA. 

Ena ud d un pon de Pin, 2 de novembre de 01 siendo 1 
ca hor, en fics a Compataucadas lala Franc sis NS. 
03 y Cale 43, ere la Junta General Errata y Universal de Sos dela 

compa CONDIMANKET CA. LTDA, Aten la rset ata General lo sgte 

  

  

  

50co mero [valoruss 
participaciones | 

SIDVA VETO JAME EDUARDO | 200 200 
'CEVALLOS — JARAMILLO — RICARDO | 200 200 
xavier 
TOTAL 00 [100   

  

      
  

Actús como Presidente de esta Junta General el señor Cevallos Jaramillo Ricardo Xavier 
en calidad de Presidente yla abogada Samantha Tamayo en calidad de Secretario Ade 
Hoc. El Presidente solicita al señor Secretario proceda a elaborar la lista de socios 
presentes en ésta reunión, luego de lo cual certifica que se encuenta presente la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pogado de la compañía, los 
socios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Loy de Compañías, 
renuncian expresamente a ser convocados por la prensa y aceptan unánimemente: 
consttulrse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, para lo cual se 
acuerda de forma unánime conocer y resolver el siguiente orden del día 

2. Autorización de la cesión de sus participaciones de los señoras SILVA VELASCO 
JAIME EDUARDO, CEVALLOS JARAMILLO RICARDO XAVIER. 

El Presidente dispone que la Junta General proceda 3 conocer y resolver sobre el orden 
del ía acordado: 

11. Autorización de la cesión de sus participaciones del señor SILVA VELASCO 
JAIME EDUARDO. 

Toma la palabra el señor SILVA VELASCO JAIME EDUARDO, quien manifiesta que es su 
voluntad ceder sus 120 participaciones favor de la señorita GABRIELA SUSANA SILVA 
ANDRADE, y a su vez cede 80 participaciones favor de la señorita DOMINIQUE ANAHI 
ROSAS YELA de conformidad con el siguiente detalle: 

   



  Cedente Capital [No cesionario 

  

  

  

  

(us) Participaciones. 
SILVA VELASCO JAIME] 120 120 GABRIELA SUSANA. 

EDUARDO. | LaNoRADE 
SILVA VELASCO JAIME | 80 E DOMINIQUE AÑAHI ROSAS 

EDUARDO [veta 
  Total 00 200 ] 
  

12. Autorización de la cesión de sus participaciones del señor CEVALLOS 
JARAMILLO RICARDO XAVIER, 

“Toma la palabra el señor CEVALLOS JARAMILLO RICARDO XAVIER, quien manifiesta 
que es su voluntad ceder sus 200 participaciones a favor de la señorita DOMINIQUE 
ANAHI ROSAS VELA, de conformidad cone igulente detalle: 
  

  

    
Cadente A cesionario 1 

1us5) Participaciones. 
'cevaLos 200 200 DOMINIQUE ANAHÍ ROSAS 
JARAMILLO RICARDO vEA 
xavier 
Total 200 200         
  

Luego de las deliberaciones del cazo, la Junta General de Socios por unanimidad 
resuelve aprobar la cesión de participaciones según los cuadros que anteceden, con lo 
cual se da cumplimiento a lo establecido en el arículo 123 de la Ley de Compañías 
Cedente y Cesionaria se comprometen 2 otorgar la respectiva escritura pública de 
cesión de participaciones y proceder con su Inscripción en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito 

A continuación, el Presidente solicita se ponga a consideración de la Junta General de 
Socios la nueva integración del Capital Social de la compañía. 
  

  

      

  

    

Socio Nimero Valor US$ 
participaciones. 

GABRIELA SUSANA SILVA ANDRADE | 120 m0 
DOMINIQUE ANAMIROSAS YELA [280 250 

FrOTAL 00 400 

la Junta General de Socos unánimemente aprueba la nueva conformación del capital 
social dela Compañía a) 

 



Por concluido el orden del día, el Presidente declara terminaca la sesión a las trece 
horas. Concede un receso de diez minutos para la redacción del Acta de Junta General, 
la rfisma que, leída queda aprobada por los asistentes por unanimid4 y sin 

salvedades, quienes la suscriben en constancia lo aprobado. 

CEvAllosJaram llo Ricardo Xavier 
Preskdente/ Socio. 

AE 
Sécretarla Adhoc 

   

OTRA SEGUNDO, CAEN QUO 
o 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR inci enema Cr Seran y Estación       
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de identificación: 1710734433 
Nombres del ciudadano: CEVALLOS JARAMILLO RICARDO XAVIER 
Condición del cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITOISANTA BARBARA 
Fecha de nacimiénto: 19 DE OCTUBRE DE 1969 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Peal 
IE ciar ercicino ¿ 

Arola rico 
Estado Ch 

  

CASADO 
E Cónyuge: CESPEDES TERÁN SILVIA JIMENA 

Focha de Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 2002 

"Nombres 

  

1 pádre: CEVALLOS CORAL FRANCISCO LUIS EDMUNDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: JARAMILLO AVILA ALICIA BEATRIZ 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2010 
Condición de donante SI DONANTE POR LEY 

Ear CARLOS ENRIQUE SAVE DELGADO - PICA QUITO FCI QUO 

  

Al   

  

an cn nn rn ac sl



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR eomicación y Caduición veian ener de ape Ca enainy Caio 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  an CM 

Número único de identificación: 1711729002 

¡Nombres el ciudadanos CESPEDES TERAN SILVIA JIMENA 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADORITUNGURAHUA/AMBATOILA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 28DE AGOSTO DE 1973 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MÍLER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO, 
Estado Civil CASADO 
Cónyiige: CEVALLOS JARAMILLÓ RICARDO XAVIER: 
Fecha ds Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 2002 
Nombros del padre: GESPEDES TAMAYO DAVID HUMBERTO 
"Nacionalidad! ECUATORIANA 
"Nombres d6 la madre: TERAN VEGA BLANCA ODILA. 
Macionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2010 

- Cóngición de donante SI DONANTE POR LEY 

  

AL — 

ee cn cy coi 
  

  

      

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Ñ vación General agar Ca een y Couacin 

  

Número único de identificación: 1722504480 

  

Nombres del ciudadano: ROSAS YELA DOMINIQUE ANAHI 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAQUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento; 12 DE ENERO DE 1999 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 

a Cónyuge: No Regtra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
"Nombres del pádre: ROSAS RUIZ SHERMAN PETROVICH 
Nacion:    la: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: YELA ANDRADE ANA ISABEL. 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

etc rca 10 150€ ana 
, En CAOS ENE VE DELGADO - PICA QUO 2- PCMCIA QUO 

di 
reo Corman Rai ici y Cosas nc     

e nc



ca    



 



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 

    



Se otorgó ate mi yen fe de elo cono esta PRIMERA copia criada del escritura 
pública. de: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPASÍA 
CONDIMARKET CIA. LTDA, que otorga: CEVALLOS JARAMILLO RICARDO      
XAVIER Y OTRA, a favor de DOMINIQUE ANAHI ROSAS YELA, debidamente 

DOCTORA FAÓLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

 



 



  

Factura: 002-002-000095621 

  

LN     LL 
20201701034000028 

TARA TROÉSMA CUARTA DEL CANTEN GUTO 
RAZON MARCIAL 1 orcos 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

          

  

   

sueo cura canon curo 

    

   

       
       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

    A OEA TER 
  

  

  

 



  

Rafael Argue 
Ant “jardo Chact   

Condimarker 
cardo Kavier y S1lvia Jimena Céspedes Terán, a 

Dominique Anahi Rosas Yela, celebrada ante 
Sofia Delgado 
de Diciembre del 2019, en los tés 

  

    Tomé nota de la escritura matriz de 
tución de la Comparta nada Condamarket Cía 
otorgada por: Jaime Eduardo Silva Velasco, Byron 

Ricardo Xavier Cevallos Jaramillo, 
de fecha 19 de duo del año 
ones de la referida Compañía 

Ítda,, Otorgado por: Cevallos Jaramillo 
favor de 

octora Paola 
Quito, el 

Mito, 8 08,de Enero del año 2.020.- 

    

  

    

  

        
la Ce: 

  

  

  

     1, Notaria Segunda del Cantér 
  

ura pública.     Notario. 

    

Buenos Alres Oci-3 y Salinas / Edificio Buenos Ares Po 
Telf: 2541954



      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSAGILIDAD: 
LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: uz 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: OOO 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 
  

  

REGISTRO: 

2. DATOSDELACIO O CONTRATO. 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

    DATOS NOTAR NOTARIA SEGUNDA /QUITO /16/12/2019 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: CONDIMARRET CÍA. IDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: Uno. 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
ELCEDENTESA CEVALLOS JARAMILLO RICARDO XAVIER TRANSFIERE 200 PARTIOPACIONES DEUN 
DOLAR CADAUNA A FAVOR DEL CESIONARIO SRIA ANAHI ROSAS VELA- SE TOMA NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION NC 2614 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22/07/20%4.- 

  

  

  CORQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTETO DEA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
romo curo soocno 

deneosracon mencaNna)      4 med oeuncasrao: a. manta ose sucre se 108 
acá 
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